
ASESORES EN SEGURIDAD INDUSTRIAL AUZ ASOCIADOS S.A. 

Políticas De Contabilidad Significativas 

Información general  

ASESORES EN SEGURIDAD INDUSTRIAL AUZ ASOCIADOS S.A., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el notario Décimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, el 07 de 

Abril del 2.003, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 05 de Mayo del 2.003. 

Su capital social es de 8.000,00 USD, cancelado en su totalidad por sus accionistas. La actividad 

principal de la compañía constituye la importación y comercialización de equipos de seguridad 

industrial, ropa de seguridad laboral y elaboración de sistemas de prevención de incendios. La 

oficina principal de la compañía se encuentra ubicada en Calle Berlín 158 y 9 de Octubre,Quito 

- Ecuador, la compañía mantiene un total de 6 empleados. 

Antecedentes  

La Superintendencia de Compañías, según disposición emitida en la resolución 06.Q.ICI.004, 

del 21 de agosto de 2006, estableció que “las Normas Internacionales de Información 

financiera NIIF”, sean de aplicación obligatoria por parte de las entidades sujetas a control y 

vigilancia de la Superintendencia de Compañías, para el registro, preparación y presentación 

de los estados financieros.  

Bases de preparación  

 Declaración de cumplimiento. 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF) emitidas por la International Accounting Standards Board (IASB) 

las que han sido adoptadas en Ecuador por la Superintendencia de Compañías, según 

disposición emitida en la resolución 06.Q.ICI.004, del 21 de agosto de 2006, estableció que “las 

Normas Internacionales de Información Financiera NIIF”, sean de aplicación obligatoria por 

parte de las entidades sujetas a control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, para 

el registro, preparación y presentación de los estados financieros. 

Los estados financieros han sido preparados con base a costo histórico, aunque modificado por 

la revalorización de ciertos bienes de propiedad, planta y equipo.  

 a. Moneda funcional y de presentación.  

Los estados financieros están expresados en la moneda del entorno económico principal en 

que la entidad opera (moneda funcional) representada en Dólares (US$). El dólar es la unidad 

monetaria de la República del Ecuador. La República del Ecuador no emite papel moneda 

propio, y en su lugar, el dólar de los Estados Unidos de América se utiliza como moneda en 

curso legal. 

 

 



b. Responsabilidad de la Información y Estimaciones Realizadas. 

La información contenida en los Estados financieros es responsabilidad de la administración de 

la Compañía, que manifiesta expresamente que se han aplicado en su totalidad los principios y 

criterios incluidos en las NIIF.  

Las estimaciones y supuestos son revisados de manera periódica. Los resultados de las 

revisiones de estimaciones contables son reconocidos en el período en que estos hayan sido 

revisados y cualquier otro período que estos afecten.  

Las estimaciones relevantes que son particularmente susceptibles a cambios significativos se 

relacionan con la estimación de la vida útil y el valor residual de los activos; la determinación 

de la provisión para cuentas incobrables; la determinación para provisión para la obsolescencia 

de inventarios; la evaluación de posibles pérdidas por deterioro de determinados activos; la 

recuperabilidad de los impuestos diferidos y la amortización de los intangibles.  

A la fecha de los presentes estados financieros, los siguientes pronunciamientos contables 

habían sido emitidos por el IASB:  

• Pronunciamientos contables con aplicación efectiva a contar del 1 de enero de 2010: 

 



 

• Pronunciamientos contables con aplicación efectiva a contar del 1 de enero de 2011 y 

siguientes: 

 

 



 

•  Ejercicios iniciados a contar de la fecha indicada 

Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes  

En el estado de situación financiera, los activos son clasificados como corrientes cuando; se 

espera realizar el activo, o tiene la intensión de venderlo o consumirlo en su ciclo normal de 

operación; mantiene el activo principalmente con fines de negociación; espera realizar el  

activo dentro de los 12 meses siguientes después del período sobre el cual se informa; o el 

activo es efectivo o equivalente de efectivo sin ningún tipo de restricción.  

La Compañía clasifica un pasivo como corriente cuando: espera liquidar el pasivo en su ciclo 

normal de operación; mantiene un pasivo principalmente con el propósito de negociar; el 

pasivo se debe liquidar dentro de los 12 meses siguientes a la fecha del período sobre el cual 

se informa; o la Compañía no tiene un derecho incondicional para aplazar la cancelación del 

pasivo durante al menos los 12 meses siguientes a la fecha del período sobre el que se 

informa.  

Efectivo y equivalentes de efectivo  

 La Compañía considera como efectivo y equivalente de efectivo los saldos en caja y bancos sin 

restricciones y todas las inversiones financieras de fácil liquidación pactadas a un máximo de 

noventa días, incluyendo depósitos a plazo.  

Activos financieros  

 a) Cuentas y documentos por cobrar.  

Corresponden principalmente aquellos deudores pendientes de pago, por los bienes vendidos. 

Se contabilizan inicialmente a su valor razonable, menos la provisión de pérdidas por deterioro 

de su valor, en caso que exista evidencia objetiva de la incobrabilidad de los importes que se 

mantienen por cobrar, según los términos originales de estas cuentas por cobrar.  



La empresa utiliza el método del interés implícito, ya que la recuperación de estos saldos es a 

largo plazo.  

 b) Inversiones mantenidas hasta el vencimiento.  

Son valorizadas al costo amortizado, corresponden a certificados de depósito a término y 

pólizas de acumulación, con vencimientos fijos cuya intención es mantenerlas hasta su 

vencimiento.  

 c) Activos financieros disponibles para la venta.  

Se incluyen aquellos valores adquiridos que no se mantienen con propósito de negociación y 

que no son calificados como inversión al vencimiento. 

Inventarios 

Los inventarios están valuados al costo o el valor neto realizable, el más bajo. El costo de los 

inventarios está basado en el método de costo promedio ponderado para los inventarios de 

productos terminados. El inventario en tránsito está valuado al costo según factura.  

El valor neto realizable es el precio estimado de venta en el curso ordinario del negocio, menos 

los costos estimados de terminación y gastos de ventas.  

El análisis del valor de los inventarios al cierre de cada año se divide en:  

1. Insumos: el costo promedio y el precio de última compra al cierre de cada año.  

2. Producto terminado: se utiliza el costo promedio y el valor neto realizable (precio de venta – 

gasto de ventas) al cierre de cada año.  

Propiedad, planta y equipo  Costo.  

Los elementos de la propiedad, planta y equipo se valorizan inicialmente a su costo que 

comprende su precio de compra y cualquier costo directamente atribuible para poner al activo 

en condiciones de operación para su uso destinado. 

Posteriormente al registro inicial, los elementos de propiedades, planta y equipo son rebajados 

por la depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro de valor acumulada.  

Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representen un aumento de la 

productividad, capacidad o eficiencia o un aumento de la vida útil, son capitalizados 

aumentando el valor de los bienes.  

Los gastos de reparaciones, conservación y mantenimiento menores, son registrados como un 

cargo a los resultados del ejercicio en que se incurren.  

La utilidad o pérdida resultante de la enajenación o retiro de un bien se calcula como la 

diferencia entre el precio obtenido en la enajenación y el valor registrado en los libros 

reconociendo el cargo o abono a resultados del período.  



El valor residual y la vida útil de los activos se revisan y ajustan si es necesario, en cada cierre 

de balance.  

 Depreciación acumulada.  

Las depreciaciones son calculadas bajo el método lineal, mediante la distribución del costo de 

adquisición corregido por el valor residual estimado, entre los años de vida útil estimada de 

cada uno de los elementos, según el siguiente detalle: 

 

Deterioro de valor de activos no financieros.  

La Compañía evalúa periódicamente si existen indicadores que alguno de sus activos pudiese 

estar deteriorado. Si existen tales indicadores se realiza una estimación del monto recuperable 

del activo.  

El monto recuperable de un activo es el mayor valor entre el valor justo de un activo o unidad 

generadora de efectivo menos los costos de venta y su valor en uso, y es determinado para un 

activo individual a menos que el activo no genere entradas de efectivo que son claramente 

independientes de otros activos o grupos de activos. 

Reconocimiento de los ingresos de actividades ordinarias  

 Los ingresos provenientes de la venta de productos terminados en el curso ordinario de las 

actividades se valoran al valor razonable de la contrapartida recibida o por recibir, neto de 

devoluciones, descuentos comerciales y devoluciones por volumen de venta. Los ingresos son 

reconocidos cuando existe evidencia persuasiva, usualmente en la forma de un acuerdo de 

venta ejecutado, que los riesgos y beneficios de la propiedad han sido transferidos al 

comprador, la recuperación de la consideración es probable, los costos asociados y las posibles 

devoluciones de bienes pueden ser estimados con suficiente fiabilidad, no hay participación 

continúa de la administración con los bienes, y el monto del ingreso puede ser medido con 

suficiente fiabilidad. 

Gastos de operación  

Los gastos de operación son reconocidos por la Compañía sobre base del devengado. Se 

componen de: gastos financieros, gastos administrativos, impuestos, tasas, contribuciones y 

otros costos directos propios del giro del negocio. 

Adopción por primera vez de Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF)  



Los presentes estados financieros de la compañía corresponden al ejercicio terminado al 31 de 

diciembre de 2012 y fueron preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF).  

La compañía ha aplicado NIIF 1 – Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de 

Información Financiera, para preparar sus estados financieros.  

La fecha de transición de la compañía es el 1 de enero de 2011. La compañía ha preparado su 

estado de situación financiera de apertura bajo NIIF a dicha fecha. La fecha de plena adopción 

de las NIIF para la compañía es el 1 de enero de 2012. De acuerdo a NIIF 1, para elaborar los 

estados financieros antes mencionados, se han aplicado todas las excepciones obligatorias y 

algunas de las exenciones optativas a la aplicación retroactiva de las NIIF. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

A. Efectivo y equivalentes de efectivo  

 Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Saldos Conciliado Banco Pichincha   6,641.01     (1) 

(1) Al 31 de diciembre de 2012, corresponden a depósitos en cuentas corrientes y son de libre 

disponibilidad. 

B. Cuentas y documentos por cobrar 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

A clientes no relacionados     26,531.38    (2) 

(2) Al 31 de diciembre de 2012, corresponde a facturas por venta de productos con crédito 

entre 30 y 180 días, sin intereses. No hay concentración de riesgo crediticio en estas cuentas 

por cobrar debido a que la Compañía tiene una gran cantidad de clientes. 

C. Inventarios 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Inventario de Productos Terminados para la venta 115,820.56    (3) 

(3) Al 31 de diciembre de 2012, la Compañía mantiene un inventario alto debido a la 

importación de productos para la venta del contrato mantenido con la empresa FERRONORTE 

Eventos subsecuentes  

 Entre el 31 de diciembre de 2012 y la fecha de preparación de este informe (Abril 17, 2013), 

no se han producido eventos que en opinión de la Administración de la Compañía pudieran 

tener un efecto importante sobre los estados financieros, excepto por lo que mencionamos a 

continuación:  



 En el Suplemento de Registro Oficial No. 351, del 29 de diciembre de 2010, se publicó el 

Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI), el cual busca desarrollar las 

actividades productivas en el Ecuador y establece, reforma y deroga importantes cuerpos 

legales, con aplicación desde enero de 2011, entre las más importantes tenemos: 

 

a. En el COPCI se estipula una reducción progresiva para todas las sociedades, de 1(un) 

punto anual en la tarifa del impuesto a la Renta, fijándose en 24% para el ejercicio 

fiscal 2011, 23% para el año 2012 y 22% para el año 2013 y siguientes ejercicios. 

b. Exonera del Impuesto a la Salida de Divisas los pagos realizados al exterior por 

concepto de capital e intereses de créditos otorgados por instituciones financieras del 

exterior, con un plazo mayor a un año, destinados al financiamiento de inversiones  

c. Código de la Producción, excepto instituciones del sistema financiero nacional y pagos 

realizados a partes relacionadas o paraísos fiscales; y, los pagos realizados al exterior 

por administradores y operadores de ZEDE, por importaciones relacionados con su 

actividad y créditos otorgados por instituciones financieras internacionales, con plazo 

mayor a un año para el desarrollo de sus inversiones.  

A excepción de lo mencionado en los párrafos anteriores, con posterioridad al 31 de 

diciembre de 2012 y hasta la fecha de emisión de estos estados financieros (Abril 17, 

2013), no se tiene conocimiento de otros hechos de carácter financiero o de otra índole, 

que afecten en forma significativa los saldos o interpretación de los mismos. 

 

 

 

 

 

 


